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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: ampliación Proyecto Semilla

 
VISTO:

La necesidad de contar con tutores y asistentes lingüísticos en las distintas áreas de la Facultad y
dependencias de la UNC, que así lo requiera,

Y CONSIDERANDO:

Que la Oficina de Graduados de esta Facultad cuenta con el Proyecto Semilla aprobado por
Resolución Decanal 792/2022,

Que dicho ese proyecto tiende a brindar a el/la estudiante una experiencia práctica,
complementaria a su proceso de formación académica, aportar a la consolidación de
conocimientos y capacidades de los/las egresadas/os noveles mediante una experiencia real,
brindar una nueva oportunidad de trabajo en espacios propios de la Facultad y promover el
trabajo en los espacios de la institución para nuestros/as estudiantes y egresados/as,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Ampliar el alcance del Proyecto Semilla a todas las áreas y dependencias de la Facultad
de Lenguas y de esta Universidad Nacional de Córdoba.

Art. 2°.- Las erogaciones que se realicen para el sostenimiento de dicho proyecto serán
afrontadas con fondos propios de esta Facultad sin afectar el presupuesto universitario o el área o
dependencia en la que se lleve a cabo la práctica.

Art. 3°.- Comuníquese y de forma.-
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